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Quinto. Podrán concurrir a estos premios los alumnos de En-
<Wi.nZ&S Turísticas matriculados en la Escuela Oficial de Tu
, ~o ~n KgDUºlag de Tul1smo priVauas que ostenten el titulo
a .... ~Centro· no oficiul Ü., En-<.>o·c.",...,z",s "r.... rfstic.... ¡",galn""nt<> reco-

nocido~, así como en las Escuelas de Hostelería.
Para tomar parte en el con:::urso deberá cursar efectivamente

el año de estuc'lios turísticos o la rama de Hostelería, a que
se refiere el premio que se_ pretende obtener. Habrán de acre
ditarlo mediante certificado expedido por el Centro p que perte
nezca el alumno.

Sexto. Los trabajos, en tamaño de 31 por .?1 cm., se pre
sentarán durante todo el mes de septiembre de 1973, en el re
gistro General de Ministerio de Información v Turismo, o utili
zando cualquiera de los medios preceptuados en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo. Se unirán a la solicHud,
en la que harán constar el nOlübre y apellidos del autor del
trabajo, y que debidamente reintegra':la será dirigida al ilUE;trí~

sim, señor Director General de Promoción del Turismo. Tam
bién se acompañara con la instancia el certificado a que Se re·
fif.-re la base precedente.

Los tra;Jajos no premiados se devolverán a aquellcs concu
rrentes que lo soliciten dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación del fallo, siendo los restantes inutili
zados.

Séptimo. El Jurado calificador estará constituido por el ilus
trísimo señor Director general de Promoción del Turismo, co
me Presidente; el ilustrísimo señor Director Genera~ de Empre
se y Arctividades Turísticas, con:o Vicepresidente, y como Vo
cales: El Presidente del Sindicato Nacional de Hosteleria, los
Jefes de las Secciones de' Fomento del Turismo, Acciót1 Exterior,
Propaganda e Información Turístíca de ·la Dirección General de
Promoción del Turismo, el Jefe dE" la Sección de Hosteleria y
Restaurantes, de la Dirección General de Empresas y Activida
des Turísticas; el .Jefe del Negociado de Formación Profesional,
que· actuará como Secretario, v Técnicos en materia Turistico~
hostelera, designados libremenfe pOI el Director general de Pro
moción del Turismo, dados los temas de 10.5 trabajos de la con

. vocatoría.
Octavo. El fallo Se dará a conocer durante el mes de no~

viembre de 1973.

Lo que se hace ¡:-úblko a todos los efectos.
Madrid. ~~O de diciembre de 1972.-EI Director general, Bas

soIs Monserrat.

-.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo~

ción del Turismo por la qUe se convoca el concurso
de Carteles TUrísticos, correspondiente al año 1973.

Establecido por Orden ministerial de 16 de junio de 1972
y con car~cter anual, un concurso de Carteles Tunsticos par~
las campanas de propaganda y publicidad turística de este Mi
nisterio,

Esta Dirección General de Promoción del Turismo, de acuer
do con el artículo 15 de la citada Orden de 16 de junio de 1972,
convoca el concurso de Carteles Turisticos correspondiente al
año 1973, con arreglo a las sigUientes bases:

A este concurso. que se realiza con miras a las campañas
de propaganda y publicidad turisticas del Ministerio de Infor
mación y Turismo, podrán concurrir todos los artistas españo
les mayores de edad.
. El tema del cartel, que puede ser de pintura o de fotogra

fla, queda a la libre inspiración dlóll artista concursante, si bien
deberá destacar en todo caso c:ualquiera de los atractivos turís
ticos que ofrece nuestro pais t7n cualquier época del año.

El cartel, de 100 centímetros de alto y 62 centímetros de
ancho, irá montado en bastidor o _soporte sólido, pudiendo em
pl~arse cualquier procedimiento para ser reproducido en cua
trlCromia,.

El cartel no llevará rotulación, la cual será realizada y si
tuada en el lugar que se estime conveniente por los servicios
correspondientes de esta Dirección Gen~raL

Cada concursante podrá presentar un máximo de dos obras.
Cada cartel será presentado bajo un lema, acompañado de

una plica cerrada, en cuyo exterior figurará el mismo-lema del
cartel presentado y se índicará «Dirección General de Promo
cióndel Turismo. Para el concurso de Carteles Turísticos_ En
el interior de la plicá se incluirá· una nota en la que se hará
constar el nombre del autor, su domicilio y declaración de que
la obra presentada es original e inédita.
~ presentación de carteles y plicas deberá hacerse en el

R~glstro General del Ministerio de Información y Turismo, ave
mda. de~ G:eneralísimo, 39, Madrid-16, o por cualquiera de los
medIOS mdicados en la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, durante el mes de mayo del año en curso.

Se establecen los siguientes premios, todos ellos indivisibles:
;..-J'r.imer premio de 100.000 pesetas.
--Segundo premio de 50.000 pesetas.
Tercer premio de 25.000 pesetas.

El fallo de éste concur.so será hecho público en el mes de
1unio del presen te aiio, concedl§ndose estos premios a la vista
de la propuesta elel Jurado f"alificador y mediante resolución
de e<;!a Dirección General de Promoción del Turis~~.

El Jurado hara una seleccíón entre todos los orIgInales pre
sentados a este concurso, con el fin de determinar la calidad
de aquellos que puedan participar en el mismo.

Los carteles premiados quedarán de propiedad exclusiva de
esta Dirección General de Promoción del Turismo, la cual po
dra. utilizarlos para sus campañas turísticas en España y en el
extranjero y en la forma p\.lbJici l,aria que consider:e oport.uno,
asi como también cederlos a terceros para los mIsmos fmes.

Los carteles no premiados podrán !'ler retirados por sus auto
res y a su encargo durante los treinta días hábiles siguien~

tes a la fecha de la publicación dio' la resolución falland.o este
concurso en el "Boletín Oficial del Estado,..

Para la concesión de los premios se constituirá un Ju;·ado
con plena y privativa competencia sobre la materia, y estará
formado por los siguientes miembros:

Presidente: Director general de Promocíóit del Turismo.
Vicepresidente: Subdirector general de Promoción del Tu·

rismo.
Vocales: un representante de la Dirección general de Empre

sas y Actividades Turísticas, un representante de ANSIBA
(Agrupación Nacional Sindical de BaIlas Artes). v los Jefes de
las Secciones de Fomento del TurisVIo. de Propaganda e Infor
mación Turística y de Ordenación Turi&tica de la Dirección Ge
neral de Promoción del Turismo, actuando como Secretario el
Jefe del Negociado de Programación de esta Dirección General.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 29 de enero de 1973.-El Director general, Bassols

Monserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 15 eLe febrero de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial sita .en.
la calle Acantilado, número 5, de Madrid, de don
Maximino Pecharromán Francisco.

Ilmo. Sr.: Visto el expedíente de la Institución Nacional
Cooperativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Muni·
cipio. en orden a la descalificación voluntaria promovida por
don Maxímino Pecharromán Francisco, de la vivienda sita en
la calle Acantilado, número 5, de Madrid;

Resultando que el señor Pecharromán Francisco, mediante
escritura otorgada ante el Notaría de esta capital, don Valen
tín-Fausto Navarro Azpeitia, con fecha 9 de marzo de 1971,
bajo el número 411 de su .protocolo, adquirió por compra al Ins
tituto Nacional de la Vivienda la finca anteriormente descrita,
figurando inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de
los de Madrid, en el tomo 326 del archivo, libro 171 de la Sec·
ción 2.-, folía 155, finca número 4.395, inscripción 4.-;.

Resultando que con fecha 15 de noviembre' de 1928 rué cali
ficado condicionalmente el proyecto para la. construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndosele con
cedido los beneficios de anticipo, prima a la construcción y exen
ciones tributarlas.

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de- .
termina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones transitoria.s para aquellas viviendas cuyos re-
gímenes anteriores han sido derogados; ,

Considerando que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisiéran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán bolicitarla
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de BU Reglamento;

Considerando que &e ha acreditado feha.cientemente ante el
Instituto Nacional de la VIvienda el haberse reintegrado los
beneficios ecooómicos recibidos, no constando por otra parte se
der! :en perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto
esta descalificación.

Visto el apartado b} del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protecc16n Oficial, nprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; 10b' artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento pa
ra su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de p~o·
tecc16n Oficial sita en la calle Acantilado, número 5, Colonia
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Manzanares, de Madrid, solicitada por su propietario, don Ma
xíminc Pecharromán Francisco.

Ll? que participO a V. 1. para su, conocimiento y efectos.
DIOS: uarde a V. 1. mucho& años.
Madrid, 15 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, An

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general de1 instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de febrero de 1973 por la que se
descaufican las dos viviendas de Protección Ofi·
ciat sitas en Travesía q.e¡, Ebro, número 11, de
Tortosa fTarragonaJ, de don Emilio 8ar¡tamarta
Suárez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente T-YS-204/1965. del Instituto
Nac'onal de la Vivienda, en orden a la descalifícación volunta
ria pi'omcvida por don Emilio Santamarf.:l. Suárez y esposa de
dos viviendas sitas en Trave&ía del EbHl número 11, de Tor
tosa (Tarragona);

Resultando que por escritura de declaración. de obra nueva
o~orgada por el señor Santaiparía Suárez y su esposa, doña
Pilar Farne. Giné, ante ei..Notario de dicha localidad don José
Larrumbe MalrJonado, con fecha 10 de diCiembre de 1966 bajo
el número 2296 de su protocolo, las viviendas citadas figuran
inscritas en el Registro de la Propiedad de Tortosa, al folio 126,
tomo 1.665, finca numero 11-:.792, inscripción 9.a ;

Resultando que con fecha 11 de marzo de 1966 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de las indi
cadas viviendas, otorgándose con fecha 20 de mayo de 1967 su
calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de
exenciones tributarias y subvención de 60.000 pesetas.

. Considerando Q1..!-e la ~u.ración del régimen legal de las ví
vlendas de ProteccIón OfICIal es el de cincuenta años· que de
termina el artículo 2." de· SU Ley, aprobad& por Dec;eto 2131/
196~~, -y 100 del Reglam~nto de 24 de julio de 1968 para su apli
cacIón, con la excepCIón contenida en la segunda y tercera
de sus disposiciones transitori86 para aquellas viviendas cuyos
regin enes anterioreó han sido derogados;

Cc'tlsiderando que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por má!il tiempo
a las limítaciones que impone su régimen, poc.rán solicitar la
descalificación volunta~a de las mismas, a la que se podrá
acce¡::Jer .con las condicIOnes yrequiEHos expresados en lós ar
ticulrs 147 y Hade su Reglamento;

Considerando qUe se ha acreditado fehacientemente ante el
Ins~it.uto Na.ci?Cal de la Viviendae1 haberse reintegrado los be
~e:fl~IOS reCIbIdos, no constando por otra parte se deriven per
lUlClOS para terceras pen,onas al llevarse a efecto esta des
calificación.

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas d~ ~rotección Oficial, aprobado por Decre
t? 2131/1963,. de.24 de Juho; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
CIones transItorIas segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación.

Este Minibterio JJa acordado· descalificar las dos viviendas
de protección 'Oficial sitas en Travesía del Ebro, número 11,
de Tortosa {Tarragona}, solicitada por su propietario don Emi-
lio Santamaría Suárez. '

LC? que participo a v. r. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. L· muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario An-

tonio de Leyva y Andía. '

Ilmo. Sr: Director ~eneral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de febrero de 1973 por la que 88
descalifica la vivienda de Protección Oficial sita
en la calle López de Haro, numero 10 de Gi1ada
lajara, de doña Marta Dolores Garcia Baeza.

n.mo. Sr.: Vis!o el expediente GU-VS-3Vl964, del Instituto
NaCIonal de la VIvienda, en orden a la descalificación volunt&<>

•

ria promovida por doña Maria Doloras Garcia Baeza. de la
vivienda .sita en la calle López de Haro, número lO, de GUllde.-
¡ajara. .-

Resultando que la indicada viv~enda figura inscrita e< -/el
Registro de la Propiedad de dicha capital, en el tomo 994,
folio 217, finca número 13.850, inscripción 1.a , a favor de la
sel'íora García Baeza. según la escritura de declaración de obra
nueva, otorgada ante el Notario de Guadalajara, don Agustín
Fernández Boixader, con fecha 22 de septiembre de 1965, bajo
el número 1.704 de su protocolo.

Resultando que con fecha 17 de julio de 1964. fue calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la preci
tada vivienda, otorgándose con fecha 9 de febrero de 1966. su
calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de
exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas,

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de
termina el artículo· 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 oe julio de 1mm para· su apli
cación. con la excepción contenida en la 2.'" y 3.& de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
meneb anteriores han sido derogados.

Considerando que los propietarios de vivienda de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitarla descali
ficación voluntaria de las mismas. a la qUe se podrá acceder
con las condicione& y requisitos expre&ados en los articulos 127
y 148 de su Reglamento.

Considerando qua se ha acreditado· fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse rewtegrado los
beneficios económicos recibidos. no constando por otra parte
se deriven perjuicios para terceras personas al llevarse a efec~

to la descalificación.
Visto el apartado bl del artículo 25 del Texto Refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio, los artículos 14'l~ 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2. a y 3.& del Reglamento para su aplica
ción.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial sita en la calle López de Haro, número lO, de
Guadalajara, solicitada por su propietaria doña María Dolores
García Baeza,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, ·""<--l

tonio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION qel Ayuntamiento de Barcelona por
la que se señala fecha para~evantar las actas pre
vtas a la ocupación de las fincas y derechos afec
tados por el plan especial de vía de comunicación
y acceso de la ciudad al túnel de Harta.

A partir del próximo dia· 2 de abril de 1973 se procederá a
levantar las actas previas a la ocupación de las fincas y dere
chos afectados por el plan especial de vía de comunicación y
acceso de la ciudad al túnel de Harta, en el tramo comprendido
entre las calles de Pedrell y de Granollers, aprobado en· 24 de
marzo de 1972, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de

.enero de 1973.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,

con la advertencia de que la determinación del dia y hora en
que ha de levantarse el/acta prevía a la ocupación consta en
el anuncio mas extenso que Be halla expuesto al público en el
tablero de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona y se con
signará en las correspondientes cédulas. de notificación.

Barcelona, 30 de enaro Ca lf)73.-El Secretario ieneral, JutUl
IgnacIo Bornwjc y Cilronoi.,-U~U-O•


